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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Adminietraoión del Bo- 
í-u t ín , ella en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacente.,, Canarias y , 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra i 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- । 
tal do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ¡ 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de ia misma I 
provincia (Ley de U de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordtuadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 10 Septiembre 1899)

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pro

movida entre el Gobernador de Ciudad de Real y
Juez de primera instancia de Villanueva de los 

Infantes, de los cuales resulta:
Que á virtud de diligencias de apremio adminis

trativo, seguidas contra D. Pedro Román Fresne
da en el concepto de deudor en clase de segundo 
contribuyente del Ayuntamiento de Villanueva, 
como arrendatario del impuesto de Consumos en 
el año económico de 1891-92, fueron embargados 
semovientes como de la pertenencia del deudor:

Que á consecuencia de este hecho se presentó 
aute el Juzgado demanda de tercería de dominio 
por D. Exuperio Muñoz, en nombre y representa
ción de D.a Carmen González Reyes, fundada en 
^U-e ¿ ésta pertenecían en plena propiedad los bie- 

embargados:

Que admitida la demanda fué el Juzgado reque
rí W de inhibición por el Gobernador de Ciudad 
Real, de acuerdo con la Comisión provincial, pero 
sin citar la Autoridad requirente en su oficio dis
posición legal alguna, y no alegando tampoco ra
zones que sirvieran de fundamento á la inhibición:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente en virtnd de las conside
raciones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual, siempre que el Go
bernador requiera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan y el texto 
de la disposición legal en que se apoya para recla
mar el conocimiento del negocio:

Considerando:
L° Que el Gobernador de Ciudad Real, al re

querir de inhibición al Juez de Villanueva de los 
Infantes, no ha citado la disposición legal que 
atribuye á la Administración el conocimiento del 
negocio, ni las razones que pudieran servirle de 
fundamento:

2 .° Que estas omisiones constituyen un vicio 
sustancial en el procedimiento, que impiden por 
ahora la resolución en cuanto al fondo del presen
te conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Con- 
i sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
1 fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

M.C.D. 2022



430 BOLETIN OFICIAL

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

(Gaceta 10 Agosto 1899)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general sobre autorización de créditos 
en el presupuesto corriente para pago del personal 
de una Sección central interventora y del de In
genieros industriales que han de intervenir el im
puesto especial de consumos de aguardientes, al
coholes y licores, y el de azúcar de producción pe
ninsular, así como para dietas y gastos de locomo
ción, material y otros diversos, importantes todos 
150.000 pesetas: •

Considerando que, respecto del impuesto de al
coholes, se ha venido reconociendo durante los úl
timos años, la necesidad, que hoy también subsis
te, de que las fábricas de producción sean interve
nidas por Ingenieros industriales, otorgándose, á 
cada presupuesto los créditos indispensables:

Considerando que no es menos evidente la ab" 
soluta necesidad de que sean asimismo interveni
das las de azúcar de producción peninsular, máxi
me ouandp por Real decreto de 9 del actual s® 
han declarado rescindidos todos los contrato*: ce
lebrados con los fabricantes, y el impuesto ha de 
hacerse efectivo mediante las liquidaciones que 
practiquen los funcionarios encargados de la ins
pección administrativa en las fábricas; y

Considerando que el art. 4.° de la ley de Presu
puestos de 28 de Junio de 1898, que rige en el 
vigente, autoriza la. inclusión en capítulos y artí
culos adicionales á las secciones octava y novena, 
de los créditos necesarios para personal adminis
trativo y de inspección y para material, sin que, 
por lo tanto, exista dificultad para disponer los 
gastos de que se trata;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del Estado, se 
ha servido aprobar la adjunta planta de personal 
y demás gastos que exige la administración ó in
tervención de los mencionados impuestos, impor
tantes en junto 150.000 pesetas, cuya suma cons
tituirá crédito de un capítulo adicional de la 
sección octava, Ministerio de Hacienda, del co
rriente año económico 1899-900, distribuida en 
tres artículos, á saber: 90.000 pesetas para per
sonal de la Sección central interventora y de In
genieros industriales; 50.000 po etas para dietas 
y gastos de locomoción, y 10.000 pesetas para 
material, gastos de aforo y elaboración de recibos 
para la recaudación, declaraciones de fabrican
tes, etc. , ,

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 

á V. I. muchos años.—Madrid 18 de Agosto de 
1899.—Villaverde.—Sr. Directorgeneral de Aduanas
Planta del personal y material para la Intervención 

del impuesto especial sobre los azúcares y los alco
holes. aguardientes y licores.  

INTERVKNCÍÓÑ

Sección central interoentora.
Pesetas

1 Jefe del Negociado de primera clase........... 6 000
1 Idem de id. de segunda id................. ........ 5.090
2 Oticiales de primera clase (uno técnico), á 

3.500 pesetas     7 000 
2 Escribientes, á 1.500 pesetas  3.000
~ "21000

Personal de Ingenieros industriales.
1 Jefe de Negociado de tercera clase............  4.000 
4 Oficiales de primera clase, á 3.500 pesetas. 14 000 
n Idem de segunda id., a 3.000 pesetas....... 51.000
22 69 000

DIETAS

Para gastos de locomoción y dietas por las co
misiones que desempeñen fuera de la residen
cia oficial.................................................... 50.000

MATERIAL

Para material, gastos de aforo y elaboración de 
recibos para la recaudación, declaraciones de 
fabricantes, etc. 10.000

RESÜMEM
Personal...........................................................  90.000

150.000

8. M. aprueba esta planta.—Madrid 18 de Agosto de 
1899.—El Ministro de Hacienda, Villaverde.

Víaceta 6 Septiembre 1899)
— ■!*• e — ------ ■ f ú

MINISTERIO DE FOMENTO

. REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en 

el Real decreto de 23 de Septiembre último orga
nizando las Escuelas Normales;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.® Con arreglo al párrafo cuarto de la novena 
disposición transitaría del Real decreto citado, se 
convoca un concurso para proveer en propiedad 
una plaza de Profesora en cada una de las Norma
les superiores de Alicante, Badajoz, Barcelona, 
Córdoba, Granada, Málaga, Oviedo, Sevilla y Ta
rragona, y de las Normales elementales de Burgos, 
Cáceres, Castellón, Guadalajara y Toledo, entre las 
Maestras de Escuela pública que hayan ingresado 
en el Magisterio por oposición y sirvieren en 25 de 
Septiembre de 1898 Escuelas dotadas con sueldo 
de 2.000 ó más pesetas.

2.° Las condiciones de preferencia en este oon- 
ourso serán las establecidas en los artículos 79 y 81 
del Real decreto citado. A tenor de lo dispuesto 
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jn la décimaséptima disposición transitoria del 
“eal decreto de 23 de Septiembre de 1898, bastará 
para tomar parte en este ooncurso el título de 
Maestra de primera enseñanzx superior.
. 3.° El plazo improrrogable para presentar la* 
lostanoias documentadas en la Dirección general 
de Instrucción pública será de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos atlos. San Sebastián 2 de Septiembre de 1899. 
■~-Pidal.—Sr. Director general de Instrucción pú- 
blioa.

^Gaceta 7 Septiembra 1899)

 SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
CONVOCATORIA.—Elecciones.

Según me participa el Alcalde de Ruesca, exis- 
‘®n Vacantes en aquel Ayuntamiento más de la 
mitad de los Concejales de que el mismo se com
pone; por lo cual he acordado en el día de hoy 
convocar á elección parcial para cubrir dichas va- 
oantes, seBalando al efecto el domingo 17 del ac- 
oal para la designación de Interventores, el do

mingo siguiente, día 24, para la elección, y el jue
ves próximo 28 del mismo para el escrutinio.

o que se hace público en este periódico oficial 
Para loa efectos procedentes.

de Septiembre de 1899.—El Gobernador, Eduardo Cefiizeree.

Negociado 2.°—Circulare*.
ha^d^^Q mj6 Par^mPa el Alcalde de Novillas, se 
lann ®c1ara"°Ja' enfermedad variolosa en el ganado 
reno^ l’ Vec^° a()uel pueblo D. Celestino Mo- 
<>. •, 6 10» Y a fin de evitar en lo posible la propa- 
do D°U d0 *a re^erida enfermedad, se le ha señala- 
de ] 16 Pa®l,ar el mencionado ganado las hierbas 
izan"8 Rart,^os de Conejones y Cordelada, orilla 
oipaier^a ri0 ®*3ro> en dicho término muni- 

dico° fiUs 86 kace público por medio de este perió- 
nn^k? .a* Para Q116 llegue á conocimiento de los 
Pablos limítrofes.
berna^gOza 10 de Septiembre de 1899.—El Go- 
oernador, Eduardo Cañizares.

S * ~decla^111)1 me P^ioiP8, el Alcalde de Luceni, se ha 
bar nraf enfermedad variolosa en el ganado la- 
y á íi >riedad de varios vecinos de aquel pueblo, 
diohft11 c ev*tar 6U 1° posible la propagación de 
61 me Cn ermedad, se le ha señalado para pastar 
Rabl»1?1011!1^0 ganado las hierbas de la parte re

mi C<-n- AS agLIas del Jalón del referido termi- 
^atilla Para abrevadero el riego de la

diooT6 ?e haoe Público p°r medio de este perió- 
PUebU Para fiae lle8ue a conocimiento de los 

ulos limítrofes.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Comercio.—Circular.
D. Eduardo CaDizares, Gobernador civil de es

ta provincia; cumpliendo con lo prevenido en el 
art. 13 del reglamento interino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de Comercio de 31 
de Diciembre de 1885, ha puesto en posesión á 
D. Ulpiano Antón y Saldaña del cargo de Corre
dor de Comercio de esta Plaza, á cuyo favor, el 
Ministerio de Fomento, con fecha 20 de Agosto 
último, expidió el correspondiente título al inte
resado, por resolución de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino.

Lo que oficialmente se publica para conocimien
to de las dependencias públicas, establecimiento» 
de crédito y comercio en general.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION TERCERA

COMISION MIXTA DE RECLÜTAMIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Según oficio del Sr. Presidente de la Comisión 
mixta .de reclutamiento de Soria, se celebrará an
te la misma, á las ocho de la mañana del día 16 
del corriente, el sorteo de las décimas resultantes 
al distribuir entre los pueblos de los partidos de 
Ateca y Tarazona, el cupo señalado al reemplazo 
de 1899 por Real decreto de l.° del actual.

Lo que se anuncia en cumplimiento del artícu
lo 163 de la ley de reclutamiento vigente.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador Presidente, Eduardo Cañizares.—El Se
cretario accidental, Pedro Blanco.

SECOION CUARTA ’

Dejación is Hacienda en la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

La Dirección general del Tesoro público, en or
den telegráfica de esta fecha, ordena á esta Dele
gación de mi cargo que en el caso de haberse 
abierto la cobranza de las contribuciones en esta 
capital con posterioridad á la fecha de l.° de Agos
to último, y no haberse podido realizar la recau
dación en el domicilio de los contribuyentes du
rante dicho mes, se considere prorrogado el segun
do período hasta el día 20 inclusive del corriente.

Lo que hago público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los contribuyen
tes de esta provincia.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1899.—El Dele
gado de Hacienda, Ricardo Guijarro.

— — i —»
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" ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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(CONTINUACION)

Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 
qtie se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mago de 189 .

a pe l l id o s y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tenor*

Pesetas

Snnf.fl 1 iPsf.FA Pa f HÍíiA. Mfi.rífl............ Casa Jiménez, 3. Tiendas de abacería. 164‘40
Arn»! Mnlinn Antonio.................... Verónica, 37. » 157‘26XX1 AI CV1 Alkvj i x l ic m x jl  l i w  

Forror Mantiola..... Espoz y Mina, 41.
Portillo, 153.

Mayor, 4.

» 164‘40
ílnrnf« Oumnos IjRfl.nriro................. > 15041
(4-nnzfl.lr z  Vontnra Rita................... > 150‘ll
TVinn.hÁn F'rA.noisno........................ Plaza del Pueblo, 9 » 142-96
Sorrihus Fa IÍd a ................................... Idem, 11. * 142‘96
kJUlllUCe'i A V. I * LW • »»••••••••••••■

Ortíz Rrítrida..................................... Coso, 28. » 142‘96
TTanlo T'Ana. .Tnan............................ .. Idem, 5. > 142*96
Pozas Salvador............. ................... Santa Marta, 4. » 142‘96
IjópAz Costa Felipa.......................... Argensola, 1. > 142‘96
Q-arrido Vallejera Jesús................. Jaime I, 40.

Pignatelli, 76.
» 171*56

Darona Pedro..................................... » 142‘96
Míntriipz FrR.nídsno......................... Buggiero, 27. » 142‘96

Lausín López Francisco.................
Martín Marnnina Pedro.................

Coya, 6.
Pignatelli. 55. »

150‘ll
142‘96

TiiznhA Andrés Vicente.................... Rosario, 15.
Mayor, 48.

» 142‘96
Lozano Sanz Hipólito...................... » 142‘96
A-il íleon Pedro................................ Pignatelli, 88. » 142‘96
VA Al JUlCV/L-l * WtiXZ ••••••••••••■•’■

Sanz Polic.arno................................ .. Escuelas Pías, 32. > 142‘96
Anadón Manuel............................... Azoque, 22. » 142‘96
Ttírraz (rahriel.................................. Boggiero, 78. > 142‘96

Laguna Zapater Santiago.............
Aznar Pablo.......................................

Espoz y Mina, 54.
Estébanes, 10.

»
»

142‘96
142‘96
142‘96Caetel 1 ,Tosé................................  . . . Carretera de Valencia. >

Sola Abós Juan.............................. .. Libertad, 21. 142‘96
kJvzlCW XA.MVO V UUIU • • ■ • • • • - ■

Piaznelo Orosia................................ Pino, 10.
Santiago, 7.

» 142‘96
Mnniesa Rmilio................................ » 142*96

142l96Velilla Isidoro................................... San Pablo, 69.
San Jorge, 4.

*V W1A1AC* AUAUV4 veeeeeeeeee-""---»
Anson Andrés................................... > 142‘96
"PÁroz Román María........................ Armas, 151. » 142‘96j, XWU-ACv Jl a iu.ukXMii
Prn Mariano....................................... Manifestación, 90. » 142‘96X lev .LU.W1 AWLl V •»•••••••••••■•’• •
Moreno Pinilla Bárbara................. Jaime I, 90. > 142‘96
Coll Joaouín..................................... Espoz y Mina, 26, 142*96

142*99Cebrién Remacha Dionisia............. , Mayor, 70. >
Otnl Salvador..................................... Palomar, 17. • 142*96

142*96VZuOtl MUlrvfiUVi 
XTnrmáa Trallero Sebastián............. Morata, 4. VLlUkILlüO XlttllvLV K-/V VALVAR • ••••••
dalindo Marco Feliciano............... San Pablo, 109. » 142*96

142*96
142*96

X-A Cvilll L* V AXACw» W ••••••••
R-ntro Nicolás.................................... Noria, 2. *LW y V Al A W -
Arf-irroa FrA.np.lRnO............. .............. San Pablo, 39. »

a !a FAhrA............. .. Casa Jiménez, 3. » 142‘96V/Ol v Xi JL v/ULUa eeeaeeeeeew-w -
’Prnrlennío Francisco........................ Verónica, 1. * 142*96

142*961 A UUÜUvlU J. íltUViOVV eee«a«a--"--
Pnírr Relt.rnn Mariano...................... Mayor, 68.

Danzas, 2.
Boggiero, 36.

»
Royo Joaquín...................................
Peribáñez Pedro..............................

» 142*96
142*96
142*96
142*96
142*96

T.ahn»r RAcrnnnA. Idem, 39. >JUclUUZi kjü^uuua . .e.eeeeeaeaeaa- 
F .n OI A M i". A ATiO’I'Ia I .-•»eeeeaeeaee San Lorenzo, 47. »
XlUvlClA vO LlXl^Llvl eeeaaeeaeeeee-a

Cerezo, 20.n^x«»¿lc>z Martín Martín................ •
142*96TVTaaana Mnírm...........................   . . . Ibort, 11.

Sepulcro, 39.
Palomeque, 30.

142‘96
142*96

ILLcloniLLa. xu.cA^iu »AlUlGUttLt* lU-ClL VALI U . a.eeeeee#

Caballero Fons Mariana................. »
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CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE
INDUSTRIA QUE EJERCENDOMICILIO

OK LOB CONTRIBUYKNTM Pesetas

Cañada Manuel ........... .. .. ........... Boggiero, 63.
Afueras Portillo, 106.

Tiendas de abacería. 142‘96
Carola Cnarmos Toribio................. » 142‘96
Serín Alouhierre Fermín............... Pilar, 29 y 30

Boggiero, 74.
* 142‘96

Sartó Mimiel Franeisoo................. - » 142‘96
Aznar FjnzíLnn R,A.m6n..............   • . • Mártires, 5. > 128*67
Mallén Antonio................................ Cinco de Marzo, 1. > 128*67
Rovo Constancio................. ............ Azoque, 49. » 128*67
Navarro Pascual ............................ Alonso V, 14. * 128*66
AlmAna t a  RnmArn Pa BIo Sepulcro, 34.

Olleta, 2.
» 128*66

-uHuarnA Frannisno ..............   • • • » 128*66
Pih u a s  .TimAnn rjAnrAAno. Subrarbe, 25. » . 121*52
Palomero .loannín ......... .. . . . • San Pablo, 48. » 121*52
Cabero Faustino ............... .. • Democracia, 69. > 121*52
Zarftoroza C-arnía Andrés................. Coso, 105. 

Independencia, 22.
» 121*52

Ferrer Oresno Padrn . ................ » 114*37
AlfüíyAmA Vio.tnriann ............... .. Subrarbe, 29. » 114*37
Pinilla Pedro . . . ........... Portillo, 59. > 114*37
Fernández Fernández Francisco.. Reconquista, 24. * 114*37
Perez Antonio ................. .. * ?laza de la Libertad, 1. » 114*37
Mallen Sanz rPomás.......................... Cuso, 137. » 114*37
Villa Enrione ................. .............. Idem, 132. » 114*37
Otal Salvador ........................ San Lorenzo, 22. > 114*37
Aznar Serrano .losé ........................ Idem, 2. ' » 114*37
^anz Melitón ........... Coso, 137. > 107*21
Serrano Parveo Afrustín................. Pilar, 36. > 107-21
Fernández Fernández Francisco.. Cadena, 4. » 107*21
Araffliés Sil veri a..........................   • • Coso, 190. » 107*21
Nipol Enrione.................................. ?laza de San Pablo, 8. » 107*22
Pazan TTeón Muría no........................ Sepulcro, 78. » 107-22
Pubio Tjedesma Isabel...................... A. Aragón, 41. » 107*22
Penedí T^arrraKa Mariano............... Democracia, 41. * 107*22
Penedí durrrallo Manuel................. Torre Nueva, 10.

Mayor, 66.
Coso, 200.

100*07
Parran bina Mnmelino ............   • • » 100*07
Alcaine A hós T'eresa........................ » 100*07

a t *. A IvavAír R.a.món . . . ........... Idem, 190, » 100*07
Peorué .Insto .......................... Sobrarbe. » 100*07

M.nHriíYA ía s ía Escuelas Pías, 18. » 92*92**^<4 AvULllliZO UUBvi eeeeeee**"- ’
V&16nPlA. nólYlRQn Contamina, 23. > 92*92JL/c*LLl<*3V •••••••••••’
A-bílcI RíiiIa  XT'mAnf.A . . . ........... San Pablo, 73. » 92*92*-vc*\4 V JLUÜJLlut) ••••••••••■
feftllTras Ant.mnn . . . . ................ Roda, 29. * 92*92*****UQi3 XXlluUJLLlV •###•••••••■■
Cendre Pamón .......................... Coso, 101. > 85*78

4? base.
Morillo flalvo Aleio.......................... Torrero, 328.

Frente al Macelo.
» 135*81\yaxvv "*Tjy •••••*•■ 

OftrrtianAn franrln niri 1 A.. .................. » 208*72Xy11 ClaUUll JC aUUU Vyii iiaie . • • • • • • • 
-S’nAriQ MivtnAaa .Tníknnin. Idem. » 208*72*• UXIU LlOBcl uUOllUiue ••••••■
JMfkVnninM IT.Ía íl Antonio. ....... Idem. » 208*72*•<*1 M lAlllcv -LZJJOC* xXUWLiAk/»

10.base.

Sanz I ja hoz Ronifacio................... Carretera Madrid, 111 Abacería con vinos. 45*75
Gracia Tomás Maeine................... Cam.° Casa Blanca, 53 

Monzalbarba.
45*75

Casañal Fernández Aleio............. Abacería solo. 28*59
Borriz Ramón................................ Casetas. » 28*59
Taratiel Pérez Catalina............... Peñaflor. > 28*59
Ounnhillo ílarnía Manuel............. . Casetas Mayor, 20. * 28*59

Núm. 8.
Castillo Cembrano Joaquín......... . Coso, 137. Tienda de gorras y montera 

de todas clases.
8

142*96
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(Se continuará)

a pe l l id o s y  n o mb r e

DE LOS CONTBIBUTENTEB
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Teeore

Paletas

Marchala Santos.............................. Escuelas Pías, 20. Tiendas de gorras y monteras 
de todas clases. 142‘96

Sauz Santos............................... • ... Idem, 23. »■ 142‘96
Escudero Juan Salvador................. Idem, 38. 142‘96

142‘97Viuda é hijos de R. Cuadra........... Jaime I, 13. »

Núm. 9.

Gastan Villacampa Simón............. San Lorenzo, 5. Venta al por menor de lefias y 
carbones de todas clases. 142‘97

Lamarque Laborda Antonio...........

Núm. 11.

Portillo, 30. » 142 97

Carbó Sánchez Matías...................... Mayor, 35. Venta en portal y al por menor 
de quincalla y bisutería. 142‘97

Estrada Bengochea Celestino......... Heroísmo, 1. » 142‘97
Belenguer Oros Florencio............... Coso, 176. » 142‘97
López Urbano................................... Espoz y Mina, 40. > 142*97
Aquilué Martínez Pilar.................. Coso, 116.

Cerdán, 10.
Azoque, 20.

» 142*97
Oiús Cirineo....................................... » 142*97
Valero Olivan Celestino..................

Cl a s e 12.*—Núm. 2.

i
• 142*97

Ambrosia Alejandro........................ Sobrarbe, 47. Café económico. 77*19
González Laborda Pablo................. Coso, 143. * 77*19

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

delación de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito desde el día 

16 de Septiembre al 10 de Octubre de 1899, por el orden de pueblos que se expresan á continuación'.

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRES DE LAS MINAS. INTERESADO.

Santa Cruz de Tobed.. 16 al 24 Demarcación. .. Orion (núm. 366)..................... D. Manuel García.
Idem.......................... 17 al 25 Idem................ Cartago (núm. 369)................. El mismo.
Idem.......................... 18 al 26 Idem................ Diana (núm. 370)....................

El Santo Cristo (núm. 376)....
El mismo.

Idem........................... 19 al 27 Idem................ El mismo.
Idem.......................... 2(i al 28 Idem................ Flor (núm. 378)....................... El mismo.
Idem.......................... 21 al 29 Idem........... . . . Venus (núm. 3<9)................... El mismo.
Tobed......................... 23 al 1.® Idem................ María (núm 377)..................... El mismo.
El Frasno................... 25 al 3 Idem................ La Dolores (núm. 384)............ El mismo.
Ateca y Carenas......... 26 al 4 Idem................ La Acertada (núm. 359;......... Juan Espiell.
Carenas...................... 28 al 6 Idem................ Suerte (núm. 367)................... Manuel García.
Ateca......................... 29 al 7 Idem................ San Felipe (núm. 368;............

Soledad (núm. 386).................
El mismo.

Ateca y Carenas......... 30 al 8 Idem................ El mismo.
Villaiengua................ 2 al 9 Idem................ Lucrecia (núm. 382)............... El mismo.
Idem.......................... 3 al 10 Idem................ Marina (núm. 383;................... El mismo.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1899.—El Ingeniero Jefe, P. A., José Puoh.
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SECCION SEXTA
Acordado por el Ayuutamieuto y Junta muni

cipal de este pueblo el establecimiento de arbitrios 
extraordinarios sobre los artículos no comprendi
dos en la tarifa general del impuesto de consumos 
para cubrir el déficit que resulta en el presupues
to ordinario de 1899 á 1900, el expediente de su 
referencia se halla de manifiesto por término de 
10 días en la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te los cuales se admitirán las reclamaciones que 
sean procedentes, cuya tarifa de arbitrios extraor
dinarios es como sigue:

Lo que en oumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto 1878 se anuncia al público.

Sobradiei 5 de Septiembre de 1899.—El Alcal
de, Simeón Latas.—P. A. del Ayuntamiento y

M., Manuel Justo, Secretario.

Artículos.
Unidad

PRECIO 
medio.

Pmtai

Arbitrio

Pewía».

Consumo 
calculado 

al año

Kilogramo*

Producto 
anual

PeielM.

paja de to
das clases. Kilog.® 0'05 0'01 74.600 746

heña de id.. » 0*05 0‘01 90.722 907*22

T otal....... 165.322 1653*22

El día 3 del próximo Octubre, á la hora de las 
diez de la mañana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, tendrá lugar la subasta de los pastos sobran
tes de la «Dehesa de San Felices», sita en este 
término municipal: el tipo de subasta será el de 
ytX) pesetas y las condiciones, bajo las cuales se 
Prienda, las mismas que figuran en el pliego pues
to de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sestrioa 4 de Septiembre de 1899.—El Alcalde, 
Nicolás Gómez.

El arriendo del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de las pesas y medidas de esta villa para el actual

tendrá lugar en pública subasta que se veri
ficará el día 23 del actual, de diez á doce de la 
Mañana, bajo el tipo de 1.100 pesetas y pliego de 
Audiciones que se halla de manifiesto en la Se- 
oretaría de este Ayuntamiento. Si en dicha subas
ta no se presentasen iicitadores, se verificará la 
Aguada el día 2 de Octubre próximo, á la misma 
hora y oon el mismo pliego de condiciones, admi
tiéndose posturas que cubran dicho tipo, rebajan
do en un 25 por 100.

Ambel 10 de Septiembre de 1899.—El Alcalde, 
Lambea.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa, 
Au su anejo Burujos», distante tres kilómetros, se 
halla vacante: su dotación consiste en 2.750 pese- 

por Beneficencia é igualas oon los vecinos, que 
8tas ascenderán en total á 330, respondiendo al 

pago de dicho asignado una asociación de mayores 
contribuyentes, que lo efectuarán trimestral ó 
anualmente, como convenga al Profesor agraciado, 
al cual se le autorizará también para hacer igualas 
con el vecino pueblo de Trasobares, porque así lo 
desean.

También se anuncia vacante la titular de Far
macia, con la dotación anual de 450 pesetas por 
Beneficencia, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, con más las igualas de los 
vecinos, que ascenderán á la misma suma poco más 
ó menos que la del Sr. Médico.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el 
término de 15 días.

Calcena 7 de Septiembre de 1899.—El Alcalde, 
Crescencio Caballero.

Desde el día 29 del actual se hallarán vacantes 
las plazas de Médico titular, Farmacéutico, Minis
trante é Inspector de carnes de esta villa, dotadas 
con el haber anual de 750, 400, 70 y 90 pesetas 
respectivamente, satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía hasta el día 25 del corriente.

Bujaraloz 9 de Septiembre de 1899.—El Alcal
de, Esteban Usón.

SECCION SEP1TMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Eyca de los Caballeros
D. Gonzalo Dehesa Sagarte, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones de Juez de ins
trucción de este partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á José Lasala Cle
mente en causa sobre atentado, se sacan á la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes:

Un campo, de segunda clase, secano, sito en la 
partida de Alguaras, de cabida tres cahíces; lin
dante al Saliente con el de Jenaro Gallizo, al Po
niente con Val de Cuartero, al Norte con D. Mar
cos Aznárez y al Mediodía con D. Mariano Bayar- 
te; sito en el término de Tauste: tasado en 30 pe
setas.

Una casa, sita en la villa de Tauste, Barrio 
Nuevo, sin número que la distinga; linda por la 
derecha entrando con calle de San Bartolomé, por 
la izquierda con calle del Perro y por la espalda 
con la de Manual Rodríguez: tasada en 1.150 pe
setas.

Un campo, de tercera clase, regadío en el tér
mino de Tauste, partida de presal de Alferones, 
de tres hanegas de cabida; lindante ai Saliente oon 
otro de D.a Ventura Ortega, al Poniente con De
hesa de la Viuera y al Norte y Mediodía con cam
po de D. Marcos Aznárez: tasado en 75 pesetas.

Otro campo, de tercera clase, regadío, sito en el 
mismo término que el anterior y partida del To- 
rrejón, de cabida tres cahíces, seis hanegas, seis
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almudes; lindante al Saliente con otro de Blas 
Guillen, al Poniente con otro de Martín Lafuente, 
al Norte con el de D. Marcos Amare y al Medio
día con el de Mariano Ruperto: tasado en 400 
pesetas.

Un campo, de tercera clase, en igual término 
que el anterior, partida Brazo Pajares, de cabida 
un cahíz; linda al Saliente con el de Angel Larraz, 
al Poniente con el de Martín Lafuente, al Norte 
con el de Joaquín Cerlanga y al Mediodía con el 
mismo Lafuente: tasado en 125 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y < n el municipal de Tauste, el día 
29 del actual y hora de las diez de la mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No constan los títulos de propiedad de las fincas 
anteriormente descritas, y en su defecto se practi
có información posesoria de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 4 de Septiem
bre de 1899.—-Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

D. Gonzalo Dehesa Sagarte, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente funciones de Juez de ins
trucción de este partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Miguel Pola Cle
mente en causa sobre lesiones, se saca á, la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
la finca siguiente:

Un campo, secano, de segunda clase, sito en el 
término de Tauste, en la loma del Cardal, de seis 
cahíces de cabida: confronta al Norte con otro de 
la viuda de León Latorre, al Mediodía con D. José 
Fernández, al Saliente con Pedro Pola y al Ponien
te con Pedro Usan: tasado en 45 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste, el día 
2 de Octubre próximo viniente y hora de las diez 
de la mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por LOO 
efectivo del valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

La finca descrita anteriormente la adquirió el 
procesado en virtud de escritura de inventario por 
muerte de Miguel Pola Verde, que se la adquirió 
ó mejor dicho, se la adjudicó en pago de sus habe
res y se halla inscrita á su nombre en el Registro 
de la propiedad de este partido.

Dado en Ejea de los Caballeros á 4 de Septiem
bre de 1899.—Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Puebla de Alborton
D. Antonio Lahoz Paesa, Juez municipal de La 

Puebla de Albortón:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
tengo acordada la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes, de Mateo Abadía: ,

1 .* Ün campo, regadío, sito en los términos de 
El Burgo de Ebro y su partida de Mejana de las 
Peñas, de cabida dos hanegas y dos almudes; lin
dante al Sur con riego, al Mediodía oon camino, al 
Poniente con Isidro Peco y al Norte con Francisco 
Mombiela: valorado en 300 pesetas. ,

2* Otro campo, en la misma partida, de cabi
da una hanega y un almud; que linda al Sur con 
Manuel Tejero, al Mediodía y Norte con riego y al 
Poniente con Lucía Monzón: tasado en 125 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, y en el 
de El Burgo de Ebro, el día 16 de los corrientes, 
á las diez de su mañana; advirtiéndose que para 
poder tomar parte en la subasta deberán los lioi- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de la tasación; y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Dado en la Puebla de Albortón á 6 de Septiem
bre de 1899.—Antonio Lahoz.—P. S. M., Pedro 
Canela, Secretario. '

■ T11.. 1 —. 11 1 - ■ --

PARTE NO OFICIAL
t «oWv.- •—. 1

ANUNCIO

SINDICATO DE SIESOS DE LA VILLA DE «AGALLON

Por el Presidente de la Junta general de la Co
munidad de regantes de la misma,
Hace saber: Que en virtud de no haberse cele

brado la Junta general ordinaria, por falta de nú
mero de regantes para constituir mayoría, anun
ciada el día 3 del corriente, se convoca nuevamen
te á la Comunidad para que el día 1.® del próximo 
Octubre y hora de las diez de su mañana, concu
rran al salón de la Casa Consistorial para resolver 
los asuntos siguientes:

1 .® Aprobación de cuentas del ejercicio de 
1898-1899. . .

2 .° Aprobación del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para 1899-1900; y

3 .° Proceder á la elección para renovación bie
nal de Presidente de la Junta general de la Comu
nidad, Sindicato y Jurado de riegos.

Advirtiendo que en esta última convocatoria se 
tomará acuerdo con los partícipes que asistan.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Magallón 5 de Septiembre de 1899.—El Presi
dente, Pascual Gascón.—D. S. O., Manuel Huerta, 
Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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